
CONSIDC:RANDO I
~:uc :'i"~,::¡2.·:;:: '~.i F ;¡s=·:l.;::;;ór. No. 0489 del 1 de abril del 2014 el cual hace parteintearaí de este Acuerdo; él aOb;éí~b': \~'/.

;, .--, 'léiG!,:m¿i t. u,;'Jé~: , e! Fondo de Compensación ambientai efectuó una distribución ~n el Presupuesto de G;'stos de 1
¡ Funcioíl8':·!; ..::nt) dE : fVlj¡ú;terio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - Gestión General para la para la vigencia fiscal '
i :;::014, asig;\o¡ndok e CORPOGUAJIRA sección 3218 la suma de CIENTO SESENTA Y CUAnm r,,1ILLONES¡ GUATROC!t:i\iTO: ()CI-IENTA y CUATRO MIL OCHOCIENTOS DOCE PESOS $164'484.8-12.00, en 1;:1 cuenta 3 sub
¡ cuenta 2, objeto Of gasto í, ordinal 18, sub ordinal 15, recurso 16 - Fondos Especiales.
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Corpoguaiira
ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO No. 0007:

( r!"1 '. .'" r )
, .,'~, :,..!;: '; -" ""LJ "';' 1"11

"POR EL ME 110DEL CUAL SE MOD!FICA EL PRESÚP ~~TO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO, cm"
RECURSOS DEl PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN ASIGNADO A LA CORPORACiÓN AUTÓNOMA

RE )!ONAL DE L.A GUAJIRA CORPOGUAJIRA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2014

E! Consejo Direct vo de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira .... CORPOGUAJIRl\ en uso de sus
atríbucícr.es !eg2!~ , y estat.rtarias, en especial las consagradas en el literal i del artículo 27 de la Ley 99 de1 993,
;-;-ccif¡c¡:;c:) ':'~xd ;!ec;'e.t::;i4' del 2010, el acuerdo del Consejo Directivo 019 del 2005 "reqlarnento de: manejo
nrr'sur'·::··c· ",~;:':0'-3 )s "eC.JrE,)S propios" y.

Oue rnediar.le artí ~ukj';O del Decreto 4836 de Diciembre 2" de 2.011, modificó el artículo 29 del .jc:cr8~o~:nooe
. 20Q5, &sté,b:ee-3 q ie "las modiñcaciones a! anexo del decreto de liquidación que no rnodlñquen en cada sección

;Jfesupl12S!;:¡:, el r ente total de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda e íos rrcv:omas 'f
subprccranas es wersió;, aprobados por e! Congreso, se realizarán mediaate resolución expedida por e! Je 'e dei
6rgano res::¡:::c.ho Eil e! caso de los establecimientos públicos del orden nacional, estás modiñcacicnes ~e har2r por
resoiUCih'l c) :-;,;ue¡ ;0 de las Juntas o Consejos Directivos, e por Resolución de! Representante :eg,7,;en caso de no

Que :~'C :,:2;; :~::; R'~: )¡UciÓ:l No. 069 de diciembre 29 de 2011, el Gobierno Nacional estableció ei Plan de Cuentas a
:"J2 s!: ":>~ , .: '3' ar .c..lc 5 del decreto 4836 de 2011.

::':(;' ,~;íJd-f~C8Jla cesaqreqacion del anexo del decreto de liquidación, en el Presupuesto ,:'le !3asms
- Gé;stcs r3eneraíes de la Corporación para !a actual vigencia ya-que íos reCUi~:OS adicionados'

mediante la resoíu »on I'Jo 0489 del i de abril del 2014 se encuentran en la cuenta 3 2 1 18 15 dísrrio;Jc!ón él gastos
de funcionarniantc - Fondo de Compensación Ambiental y deben ser trasladados para atender faltantes Hi las
apropiaciones.

Que el erotesione universitario de código 2044 grado 11 de la secretaria general gestiono -2 través de! S!lF el
Certificado eje m ponibilidad Presupuesta! para modificación No. 1':4 de fecha 2014-05-05, qúe gara:)tiza la
existenc,a de acre elación suficiente para atender el contracrédito contenido en el presente acuerdo Por valor de
CIENTO SESENT. l y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOC!EN-rOS DOCE
PESOS $164'484. 12.00.

Oue el presente tr slado debe ser aprobado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público -- Dirección General elel
;:Jre,;;uput'~;rc; P:J:JI:o Nacional.

rd:..i8 en V;iiL:d de ¡i: antencrrnente expuesto el CONSEJO D!RECT!VO

ARTíCULO PRII !!ERO~ Contracrediiese el s¡guien:e ruoro di,,: ;-;¡eSilpuesí:o de Qastos de rur.c.onamieruo de la
vigeriC'a fiscaí '2(114 por la suma de CiENTO SESENTA Y CUATRO MILLONES CUATFtOG¡E~)TOS OCHEr.rfA
y CUft_TRO Mil ~}CHCC¡E;¡'aOS!DOCE PESOS $'H'4'JJ~4.8i2.00. Ta! como se detalla SI contr.uación:
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ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO No. 000 r
fI 8'; f.:! f\V 204l
e s ' • i : .1 Iq.

"POR EL. MEI ~IODEL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO, CON
HECUiT2 "' Di:;!.. :PF:[-:SUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN ASIGNADO A LA CORPORACiÓN AUTÓNOMA

~::::E;~¡<)jt~,q_DE LA GUAJIRA CORPOGUAJIRA PARA LA ViGENCIA FiSCAL 2014

i

~,'c~j-~Y:~IOOII¡!JGI O~N ~~: REC CONCEPTO VAw;-l
I DISTRIBUCiÓN DE GASTOS DE ------1

'l' :3 I 2 I i 18 I 15 I[ FUNCIONAMIENTO - FONDO DE COMPENSACIÓI\~ , I
'1; !! I AMBIENTAL I II ~-==t: I I ~ FONDOS ESPECIALES ··-i1s~~~8·12.~
¡ .
~ ~ARTiCULO SEGU \IDO: Acredítese los siguientes rubros en el presupuesto de gastos de funcionamiento de la
! rigencia fiscal 201 ~ por la suma de CIENTO SESENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS C,CHENTA y
! CUATRO MllOCr OCiENTOS DOCE PESOS $164'484.8'12.00. Tal como se detalla a continuación:
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cr» !",,;ge" I ;JFJG I 'JRD 1 I l'
•..·1·.P...._{';!'.'.:;. .:-,,~;:.~ i 'R¿O.··i ~'poy I REC CONCEPTO 1[' VALOH I
r- ".., JC -.-,LJ'A! ' "t!'J rv : I J

. .u_ ... · .... ----f ~--~ I L--~--~---_--.. ,1
, + . __~_~~--.--.~--- __ GASTOS DE FUNCIONAMIENTO ¡ ·¡~~:~.:!.:~12.0~)j
i 1 i j: Gtl.STOS DE PERSONAL i HUJd2,191.00 I
I +----------+ --.+ .'. !... .~ -f----..::.--:..--.- ---1
¡ 1 1 O I ,~ i SERVICIOS PERSONALr.:.S ASOCIADO,~ A L.e.! 1,~"l~1'F' v',;,,! "O j I¡.
! '[ l'! NOMINA i ".' \,'~ .,.., •..::;1 I.v '1

I [-' +- ' 1['-1- T---ü'-¡ -'1----r--1---[ 16 I SUELDOS PERSONAL DE !\IOMINA -----·--·r~i41-~¿12-191~-o--1!
i-'2-r--1--~¡~'-4~.sTáSGE-NERAl~ES--~~--~----------·-T--23~47i:G21~O~í
[~._2~J~_~~1-4-i---=[~6I ADQU!SICIÓN DE B!ENE~.:-r SERVICIOS ._1=~~~~I2~~~1~·~~JI

~,~,F{T¡CULO TIERCI .RO: El presente Acuerde se expide en cumolirrusnto del Decreto No. 4730 de diciembre 28 de 1
- 2005, modificado p lr el decreto 4836 de 2011 y rige a partir de la fecha de su aprobación por parte dúl flili;¡ist,:;{io ele ¡

Hacienda y Crédito público ¡
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COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

6L~- ~,--
f,)N JAIRO MONTERO Dt':llA

SECRETARIO
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Proyecto: c_ Acuña
Revisó' C_Roys
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IPROSPERIDAD
• PARA TODOS

Bogotá ::).c., 13 JUN

CORPOGUAJlRA
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20'1'C1?, f j no; 5!.¡·} CORPDGUAJIRA Radicador

.Ui'-Q8tl :01HECClON GENERAL DEL. PR'-SUPUESTO PUBLICO NACIONAL
~l.Folios:l No. Anexos:2

Doctor
LUIS Mr' NUEL MEDINA TORO
Director General
Corporación Autónoma Regional de la
Guajira -Corpoquajlra
Carrera :ra No. 12 -15
Riohachi - Guajira

Asunto: Aprobación operaciones presupuestales contenidas en el Acuerdo
No. 0007 del 8 de mayo de 2014. Ref. 1-2014-042779.

Respeta lo doctor Medina:

En atenión a la comunicación No. 20143300122721 del 6 de mayo de 2014, y de acuerdo con el artículo 29 del
Decreto ~730 de 2005 modificado por el artículo 10 del Decreto 4836 del 21 de diciembre de 2011, le informo que la
Direcció I General del Presupuesto Público Nacional imparte aprobación a las operaciones presupuestales
contenic IS en el Acuerdo No. 0007 del 8 de mayo de 2014, por el cual se efectúa un traslado en el Presupuesto de
Gastos I e Funcionamiento de la actual vigencia fiscal de esa entidad, por valor de $164,5 millones con recursos de la
Nación. in concordancia con el artículo en mención, el Jefe del Órgano responderá por la legalidad de este acto.

La aprol ación de estas operaciones presupuestales se realiza con el objeto de que la Corporación atienda faltantes
en suek'os de personal de nómina y adquisición de bienes y servicios, financiados con los recursos del Fondo de
Compen ación Ambiental.

Cabe ac arar que la entidad certificó que no se afectan para lo que resta de la vigencia las metas de pago del rubro
"Distribu ión a gastos de funcionamiento - Fondo de Compensación Ambiental" por $164,5 millones, el cual se
contraer dita con el traslado que se autoriza.

La entid d es responsable de dar cumplimiento al artículo 1° del decreto 1957 de 2007, modificado por el artículo 30

del Decr Ito 4836 del 21 de diciembre de 2011.

Cordialn ente,

Anexo: )riginal Acuerdo No. 0007 deiS de mayo de 2014 (2 Folios)

Copia: I)r. Carlos Augusto Cabrera Saavedra, Contralor delegado para la Economía y las Finanzas Públicas, Contralaría General de la
I ~epública, Av. Esperanza No. 62-49 Piso 4°. :.,: rAPROBO:, I larley RojasViva

ELABORO uisa Y. Calderón.
2014/06/12
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Código Postal 111 T 1
Conmutador (57 1) ~ 31 1700
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